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NOTIFICACIÓN

Corrigendum

La siguiente comunicación de Nueva Zelandia se distribuye de conformidad con el párrafo 6
del artículo 10.

_______________

En el punto 7 de la notificación G/TBT/N/NZL/10 se hace referencia a semillas de Zea mays.  Se trata
de un error.  La referencia correcta es "semillas de Glycine max".

En el punto 7 debe decir lo siguiente:

Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:

La Ley de Bioseguridad de 1993 prohíbe la importación de nuevos organismos que no hayan
sido aprobados de conformidad con la Ley de Sustancias Peligrosas y Nuevos Organismos de
1996.  Hasta la fecha, los organismos modificados genéticamente, incluidas las semillas de
Glycine max, no han obtenido la aprobación necesaria para su introducción en Nueva
Zelandia.  Las medidas propuestas tienen por objeto garantizar que las semillas de Glycine
max modificadas genéticamente, que no han sido aprobadas en virtud de la citada Ley, no se
introduzcan en el entorno neozelandés a través de las importaciones de semillas de Glycine
max convencionales.

Tras su adopción, el protocolo permanecerá en vigor hasta que se apruebe la introducción de
semillas de Glycine max modificadas genéticamente de conformidad con la Ley de Sustancias
Peligrosas y Nuevos Organismos.

__________


